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Mérida, Yucatán, a diez de noviembre de dos mil veintidós. -----------------------------------------------  

 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente mediante el 

cual impugna la falta de trámite a la solicitud de acceso a la información registrada con el número 

de folio 310586722000224, por parte del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

A N T E C E D E N T E S :  

 

PRIMERO. En fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, el ciudadano presentó una solicitud 

de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán, la cual quedó registrada con el folio número 

310586722000224, en la que requirió: 

 

“DESPUÉS DE VER LA SESIÓN DE HOY, MISMA QUE REVENTÓ DE NUEVA CUENTA 

JORGE VALLEJO, QUIERO QUE ME ENTREGUEN LA LISTA DE CUMPLIMENTO DE 

PARIDAD DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, QUIERO QUE ME INFORMEN COMO 

SE ENCUENTRA INTEGRADA LA JGE HOY, Y COMO DEBERÍA ESTAR 

INTEGRADA?. 

 

POR LO VISTO USTEDES MISMOS ESTÁN ACTUALIZANDO OOOOTRA CAUSAL DE 

REMOCIÓN DE CONSEJEROS, PUES ES SU OBLIGACIÓN Y DEBER INTEGRAR 

PARITARIAMENTE LA JGE Y NO LO HACEN. AQUÍ SE ACTUALIZA LA CAUSAL 

RELATIVA A DEJAR DE DESEMPEÑAR INJUSTIFICADAMENTE LAS FUNCIONES 

QUE TIENEN ENCOMENDADAS. 

 

SIGAN ASÍ, VAN BIEN, A ESTE PASO ABRIREMOS 8 ESPACIOS DE ALTO RANGO 

EN EL IEPAC EN MENOS DE LO QUE CANTA UN GALLO, URGE QUE SE VAYAN, 

INEPTOS E INCOMPETENTES NO QUEREMOS. 

 

QUE SE PUEDE ESPERAR DE UN CONSEJO INTEGRADO POR UN YOUTUBER, UNA 

MAESTRA DE PÁRVULOS, UN EX MAGISTRADO QUE NO CONOCE LA LEY, UN EX 

ASESOR QUE SE LA PASA COMIENDO Y FACTURANDO EN VEZ DE TRABAJAR . 

 

ESTA INFORMACIÓN LA REQUIERO ESCANEADA Y DIGITAL A TRAVÉS DE LA PNT. 

PUES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DEBO DECIR QUE PERTENEZCO AL 

GRUPO VULNERABLE DE CLASE BAJA BAJA, NO TENGO MEDIOS DE NINGÚN 

TIPO PARA IR POR INFORMACIÓN” (SIC) 

 

SEGUNDO. El día doce de septiembre del año en curso, el Sujeto Obligado, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, notificó a la parte recurrente la respuesta recaída a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, manifestando sustancialmente lo siguiente: 
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“PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN MARCADA CON EL NÚMERO 

DE FOLIO 310586722000224, LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL INSTITUTO ELECTORAL, RESOLVIÓ COMO SOLICITUD IMPROCEDENTE, LA 

CUAL SE PONDRÁ EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA COMO: 

"RESPUESTA DE NEGATIVA POR SER INFORMACIÓN IMPROCEDENTE", POR LO 

CUAL SE PROCEDE A DICTAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN BASE A LO 

SIGUIENTE: 

 

ANTECEDENTES 

CON FECHA 30 DE AGOSTO DEL AÑO 2022, LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE YUCATÁN RECIBIÓ LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA MARCADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 

310586722000224. 

… 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ES EL ÓRGANO INTERNO DEL 

SUJETO OBLIGADO ENCARGADO DE LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y EL VÍNCULO ENTRE EL SUJETO 

OBLIGADO Y LOS SOLICITANTES, ADEMÁS TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE 

RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 

… 

EN CONSECUENCIA, SE CONCLUYE QUE QUIEN SOLICITA, REALIZO UN 

REQUERIMIENTO DE MANERA IRRESPETUOSA Y VEJATORIA, SITUACIÓN QUE 

DESDE LUEGO NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL MARCO DE LA LEY; POR LO 

TANTO, ES EVIDENTE QUE LA MISMA NO CUMPLE CON LO EXIGIDO POR LA 

NORMA APLICABLE, Y, POR ENDE, NO SE LE DARÁ EL TRAMITE RESPECTIVO. 

 

CON BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, LA UNIDAD DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN, 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- SE DESECHA LA SOLICITUD MARCADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 

310586722000224, POR NO TRATARSE DE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON EL CONSIDERANDO SEGUNDO 

DE ESTA RESOLUCIÓN. 

…” 

 

TERCERO. En fecha trece de septiembre del presente año, el particular, a traves de la 

Plataforma Nacional de Transparencia interpuso recurso de revisión en el cual se inconforma 

con la falta de trámite a la solicitud de acceso que nos ocupa, por parte del Instituto Electoral y 
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de Participación Ciudadana de Yucatán, señalando lo siguiente:  

 

“YA EXISTEN PRECEDENTES DE ESTO. EL SUJETO OBLIGADO NO TIENE 

FACULTADES PARA DESECHAR SOLICITUDES DE INFORMACIÓN. ESTO SE 

TRADUCE EN UN ATROPELLO A MIS DERECHOS HUMANOS QUE ADEMÁS SE LE 

DEBE DAR VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA QUE ACTÚE. LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN ES UN PRECEPTO 

CONSTITUCIONAL QUE SE DEBE GARANTIZAR EN TODAS LAS INSTITUTUCIONES. 

ESTE INSTITUTO SE ENCUENTRA CONDICIONANDO MIS SOLICITUDES, Y REFIERE 

QUE NO PUEDO HACER USO DE LIBRE EXPRESIÓN DE IDEAS, COMO SI FUERA 

UN PODER JUDICIALIZADO. PROMUEVE EL PRESENTE RECURSO EN CONTRA 

DEL DESECHAMIENTO DE LA PRESENTE SOLICITUD.” (SIC) 

 

CUARTO. Por auto emitido el día catorce del mes y año referidos, se designó como 

Comisionado Ponente, al Doctor en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, para la 

sustanciación y presentación del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

 

QUINTO. Mediante acuerdo de fecha dieciuneve del mes y año aludidos, se tuvo por presentado 

al recurrente, con el escrito señalado en el Antecedente Tercero, y toda vez que se cumplieron 

con los requisitos que establece el artículo 144 de la Ley General de Tranparencia y Acceso a 

la Información Pública, en vigor, resultó procedente de conformidad al diverso 143, fracción X 

de la propia norma, aunado a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de 

los medios de impugnación establecidas en el numeral 155 de la referida Ley, se admitió el 

presente recurso; asimismo, se dio vista a las partes para efectos que dentro de los siete días 

hábiles siguientes a la notificación respectiva, rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas 

que resultaran pertinentes; de igual forma, se ordenó correr traslado a la autoridad del medio de 

impugnación en cita para que estuviere en aptitud de dar contestación al mismo. 

 

SEXTO. El día veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados 

(SICOM), se notificó al ciudadano y a la autoridad recurrida, respectivamente, el acuerdo 

señalado en el antecedente que precede. 

 

SÉPTIMO. Mediante proveído emitido el día tres de noviembre del año que transcurre, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yucatán, con el oficio número UAIP/72/2022 de fecha cinco de octubre del año 

que transcurre, y documentales adjuntas; en lo que respecta al recurrente, en virtud que no 

realizó manifestación alguna, pues no obraba en autos documental que así lo acreditara, se 

declaró precluido su derecho; ahora bien, del análisis efectuado al oficio y constancias adjuntas 

remitidas por el Sujeto Obligado, con respecto al acto reclamado, se advierte que su intención 

versó en reiterar el acto reclamado; finalmente, atento el estado procesal que guarda el 

expediente del recurso de revisión que nos ocupa, se decretó el cierre de instrucción del asunto 
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que nos ocupa y se hizo del conocimiento de las partes que previa presentación del proyecto 

respectivo, el Pleno del Instituto emitiría resolución definitiva dentro del término de diez días 

hábiles siguientes al de la emisión del escrito en cuestión. 

 

OCTAVO. El día nueve de noviembre de dos mil veintidós, a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia y del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados 

(SICOM), se notificó al ciudadano y a la autoridad recurrida, respectivamente, el acuerdo 

señalado en el Antecedente Séptimo. 

 

C O N S I D E R A N D O S :  

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 

los derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la 

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y 

cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca 

como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y 

difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

 

TERCERO. Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso de revisión 

interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados, según lo 

dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

CUARTO. Del análisis realizado a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 

310586722000224, recibida por la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán, se observa que la pretensión del solicitante versa en 

conocer: “…quiero que me entreguen la lista de cumplimento de paridad de la junta 

general Ejecutiva, quiero que me informen como se encuentra integrada la JGE hoy, y 

como debería estar integrada? […] Esta información la requiero escaneada y digital a 

través de la pnt…” 

 

 Al respecto, en fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, emitió determinación recaída a la solicitud 

de acceso que nos ocupa; por lo que, inconforme con dicha respuesta, el hoy recurrente, el día 
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trece del mes y año en cita, interpuso el presente recurso de revisión, contra la falta de trámite 

a su solicitud de información, resultando procedente en términos de la fracción X del artículo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su parte 

conducente establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

… 

X. LA FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD; 

…” 

 

 Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de septiembre del año 

en curso, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, 

según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley de la Materia; siendo el caso que dentro 

del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado rindió alegatos, reiterando su 

respuesta inicial. 

 

QUINTO. En el presente apartado, se procederá a estudiar el marco normativo a fin de estar en 

aptitud de establecer su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, así como la 

competencia de las áreas que por sus atribuciones y funciones pudieran poseerla. 

 

 La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, establece: 

 

“… 

ARTÍCULO 104. EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

YUCATÁN, ES UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, DOTADO DE 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO; AUTORIDAD EN LA MATERIA, 

AUTÓNOMO EN SU FUNCIONAMIENTO, INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y 

PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO; RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE LA 

FUNCIÓN ESTATAL DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES Y LOS MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN CUYA INTEGRACIÓN PARTICIPAN LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS Y LA CIUDADANÍA, DICHO INSTITUTO TENDRÁ COMO 

DOMICILIO LA CIUDAD DE MÉRIDA. 

… 

ARTÍCULO 105. EL INSTITUTO CONTARÁ CON EL PERSONAL NECESARIO PARA 

EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES, SERÁ CONSIDERADO DE CONFIANZA Y, 

EN LO RELATIVO A LAS PRESTACIONES, DISFRUTARÁN DE LAS MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN AL SALARIO Y GOZARÁN DE LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL SEA LA QUE PERTENEZCA AL ESTADO DE YUCATÁN O A CUALQUIER 

OTRO. 

… 

ARTÍCULO 109. LOS ÓRGANOS CENTRALES DEL INSTITUTO SON:  

 

I. EL CONSEJO GENERAL, Y 
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… 

ARTÍCULO 110. EL CONSEJO GENERAL ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE 

DIRECCIÓN, RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN MATERIA ELECTORAL Y 

DE LA OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS DISPUESTOS EN ESTA LEY, EN TODAS 

LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO. 

 

ARTÍCULO 111. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO SE INTEGRA POR:  

I. UN CONSEJERO PRESIDENTE Y SEIS CONSEJEROS ELECTORALES CON 

DERECHO A VOZ Y VOTO; 

II. UN SECRETARIO EJECUTIVO, ÚNICAMENTE CON DERECHO A VOZ, Y  

III. UN REPRESENTANTE POR CADA PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN 

REGISTRADO, ÚNICAMENTE CON DERECHO A VOZ. 

 

ARTÍCULO 112. LOS CONSEJEROS ELECTORALES SERÁN DESIGNADOS POR UN 

PERÍODO DE SIETE AÑOS CONFORME A LAS REGLAS Y EL PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES. 

… 

ARTÍCULO 114. LA SECRETARIA O EL SECRETARIO EJECUTIVO SERÁ 

DESIGNADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO A PROPUESTA DE 

CUALQUIERA DE SUS INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ Y VOTO. DURARÁ EN 

SU ENCARGO 7 AÑOS Y PODRÁ SER REMOVIDO POR ACUERDO DE LAS DOS 

TERCERAS PARTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO. 

… 

ARTÍCULO 132 BIS. EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

SIGUIENTE:  

I. SECRETARÍA EJECUTIVA;  

…” 

 

 El Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, 

señala:  

 

“ARTÍCULO 1. EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO ESTABLECER 

LAS NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA 

ORGÁNICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

YUCATÁN, PARA EL CORRECTO EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN CUMPLIMIENTO DE SUS FINES. 

… 

ARTÍCULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE ENTENDERÁ POR: 

… 

VI. CONSEJO: EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN; 

… 

XVIII. LA PRESIDENCIA: LA O EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

YUCATÁN;  
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XIX. LA SECRETARÍA EJECUTIVA: LA O EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE YUCATÁN; 

… 

XXIV. CONSEJERAS/ROS: LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE YUCATÁN; 

… 

ARTÍCULO 4. EL INSTITUTO EJERCERÁ SUS ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN, LA LEY ELECTORAL, EL 

REGLAMENTO DE ELECCIONES, EL PRESENTE REGLAMENTO, Y DEMÁS 

NORMATIVIDAD QUE LO RIGE A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES ÓRGANOS: 

I. CENTRALES:  

A) EL CONSEJO GENERAL, Y  

B) LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.  

II. DE DIRECCIÓN:  

A) PRESIDENCIA DEL INSTITUTO, Y  

B) LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO. 

… 

ARTÍCULO 13. LA SECRETARÍA EJECUTIVA, COLABORARÁ CON LA PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO, EN LA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL DESARROLLO 

ADECUADO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS Y 

UNIDADES DEL INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE. 

 

ARTÍCULO 14. CORRESPONDEN A LA SECRETARÍA EJECUTIVA LAS SIGUIENTES 

ATRIBUCIONES: 

I. ACTUAR COMO SECRETARIO/A EJECUTIVO DEL CONSEJO Y COMO 

SECRETARIO/A TÉCNICO DE LA JUNTA, ASÍ COMO REMITIR A LAS Y LOS 

INTEGRANTES DE DICHOS ÓRGANOS COLEGIADOS LOS DOCUMENTOS Y 

ANEXOS NECESARIOS, A TRAVÉS DE MEDIOS DIGITALES O ELECTRÓNICOS DEL 

INSTITUTO; 

II. EJECUTAR Y SUPERVISAR EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 

DEL CONSEJO Y DE LA JUNTA; 

… 

V. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA ADECUADA COORDINACIÓN DE LAS 

ACCIONES DE LA JUNTA, DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNIDADES TÉCNICAS; 

… 

XVII. APLICAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS PRESCRITOS POR LA LEY, PARA 

EL MANEJO, CLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS, 

REGISTROS Y ARCHIVOS QUE GENERE EL INSTITUTO; 

…” 

 

 De la interpretación armónica efectuada a las disposiciones legales previamente 

transcritas, es posible advertir lo siguiente: 
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 Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, es un 

Organismo Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones y los 

mecanismos de participación ciudadana, en cuya integración participan los Partidos 

Políticos y los ciudadanos, que para el adecuado funcionamiento contará con el personal 

necesario para el desempeño de sus actividades. 

 Que el Consejo General es el órgano superior de dirección, y estará conformado por un 

Consejero Presidente, seis Consejeros Electorales, un Secretario Ejecutivo y un 

Representante por cada Partido Político o Coalición Registrado. 

 Que entre los diversos órganos que integran al Instituto Electoral y Participación 

Ciudadana del Estado de Yucatán, se encuentra la Secretaría Ejecutiva, la Dirección 

Jurídica y la Dirección Ejecutiva de Administración, entre otras. 

 Que corresponde a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yucatán, actuar como Secretario/a Ejecutivo del Consejo y como 

Secretario/a Técnico de la Junta, así como remitir a las y los integrantes de dichos 

órganos colegiados los documentos y anexos necesarios, a través de medios digitales 

o electrónicos del Instituto; establecer los mecanismos para la adecuada coordinación 

de las acciones de la Junta, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas; aplicar los 

criterios y lineamientos prescritos por la ley, para el manejo, clasificación y conservación 

de los documentos, registros y archivos que genere el Instituto; entre otros asuntos. 

 

 En mérito de lo previamente expuesto, y toda vez que la información solicitada versa en: 

“…quiero que me entreguen la lista de cumplimento de paridad de la junta general 

Ejecutiva, quiero que me informen como se encuentra integrada la JGE hoy, y como 

debería estar integrada? […] Esta información la requiero escaneada y digital a través de 

la pnt…”, resulta posible establecer que el área que en la especie resulta competente para 

conocerla es la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y Participación Ciudadana del 

Estado de Yucatán; se dice lo anterior, pues al corresponder a esta establecer los mecanismos 

para la adecuada coordinación de las acciones de la Junta, Direcciones Ejecutivas y Unidades 

Técnicas, actuar como Secretario/a Ejecutivo del Consejo y como Secretario/a Técnico de la 

Junta, y aplicar los criterios y lineamientos prescritos por la ley, para el manejo, clasificación y 

conservación de los documentos, registros y archivos que genere el Instituto, resulta evidente 

que pudiere conocer de la información requerida. En esa tesitura, resulta indiscutible que 

dicha área resulta competente para poseer en sus archivos la información requerida por 

el particular. 

 

SEXTO. Establecida la competencia del Área que por sus funciones pudiere tener la información 

que desea conocer la parte recurrente, en el presente apartado se procederá al análisis de la 

conducta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, recaída a la solicitud 

que nos ocupa. 
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 Al respecto, conviene precisar que la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Yucatán, acorde a lo previsto en el Capítulo Primero del 

Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es la 

autoridad encargada de recibir y dar trámite a las solicitudes, esto, mediante el turno que en su 

caso proceda de las solicitudes, a las áreas que según sus facultades, competencia y funciones 

resulten competentes, siendo que para garantizar el trámite de una solicitud, deberá instar a las 

áreas que en efecto resulten competentes para poseer la información, como en la especie, 

resulta: la Secretaría Ejecutiva. 

 

 Ahora bien, del análisis a las constancias que integran el presente medio de 

impugnación, se desprende que en fecha doce de septiembre de dos mil veintidós, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el Sujeto Obligado notificó al ciudadano la 

determinación de misma fecha, emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, en la cual acordó no dar trámite 

a la solicitud de acceso con folio 310586722000224, pues a consideración de éste, la solicitud 

aludida no se ajusta a los términos de respeto y pacificada; manifestando sustancialmente lo 

que sigue: “RESUELVE Primero.- Se desecha la solicitud marcada con el número de folio 

310586722000224, por no tratarse de una solicitud de acceso a la información pública, de 

conformidad con el Considerando Segundo de esta resolución.”. 

 

 Al respecto, del estudio a las manifestaciones vertidas por el hoy recurrente, en el escrito 

de impugnación de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, remitido a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se advirtió que su inconformidad versa en la falta de 

trámite a la solicitud de acceso con folio 310586722000224, por parte de la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

 

 En mérito a lo anterior, esta autoridad resolutora, a efecto de valorar si resulta acertada 

o no, la conducta recaída a la solicitud de acceso con folio 310586722000224, por parte de la 

Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán; tiene 

a bien, establecer el marco normativo aplicable en el asunto que nos ocupa. 

 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 6° y 8°, 

contempla sustancialmente lo siguiente: 

 

“… 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 

o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 

de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 

será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 

garantizado por el Estado. 

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
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a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión. 

… 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 

los siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral 

o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos 

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio 

de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 

del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 

supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información.  

 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos.  

 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece esta Constitución.  

 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos 

públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 

objetivos y de los resultados obtenidos.  

 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 

pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 

físicas o morales.  

 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 

será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

… 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través 

de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, 
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tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de 

frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de 

información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y 

comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y 

opiniones.  

 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 

difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. 

de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para 

la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito. 

 

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho 

de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; 

pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 

República.  

 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

…” 

 

 Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

dispone lo que sigue: 

 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la 

República, es reglamentaria del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 

garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

 

I. Distribuir competencias entre los Organismos garantes de la Federación y las 

Entidades Federativas, en materia de transparencia y acceso a la información;  

 

II. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el 

ejercicio del derecho de acceso a la información; 

 

III. Establecer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho 

de acceso a la información, mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

… 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información.  
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Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de 

los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades 

Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá 

ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 

interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. El Estado garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información 

en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 

y fondos públicos; así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de la Federación, 

de las Entidades Federativas y los municipios. 

 

Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información 

se interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 

sea parte y la presente Ley.  

 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de 

máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos 

nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia.  

 

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, 

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en 

materia de transparencia. 

… 

Artículo 9. En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley, las 

correspondientes de la Federación, de las Entidades Federativas y demás normatividad 

aplicable, los sujetos obligados, el Instituto y los Organismos garantes deberán 

atender a los principios señalados en la presente sección.  

 

Artículo 10. Es obligación de los Organismos garantes otorgar las medidas pertinentes 

para asegurar el acceso a la información de todas las personas en igualdad de 

condiciones con las demás.  

 

Está prohibida toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia o acceso 

a la información pública en posesión de los sujetos obligados.  

 

Artículo 11. Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán 

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad 
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democrática.  

 

Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o 

en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en 

los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley Federal y las 

correspondientes de las Entidades Federativas, así como demás normas aplicables.  

 

Artículo 13. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 

garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las 

necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.  

 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga 

un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, 

su accesibilidad y traducción a lenguas indígenas.  

 

Artículo 14. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus atribuciones, deberán suplir 

cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información.  

 

Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, 

por motivo alguno.  

 

Artículo 16. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado 

a que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá 

condicionarse el mismo por motivos de discapacidad. 

… 

Artículo 121. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán 

garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y 

deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las 

bases establecidas en el presente Título. 

 

Artículo 122. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá 

presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través 

de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo 

electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio 

aprobado por el Sistema Nacional. 

… 

Artículo 124. Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que 

los siguientes: 

 

I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante;  

II. Domicilio o medio para recibir notificaciones;  

III. La descripción de la información solicitada;  

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización, y  

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá 
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ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, 

mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier 

otro medio, incluidos los electrónicos. 

… 

Artículo 131. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor 

tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 

a la presentación de aquélla. 

…” 

 

 Finamente, sirve de Criterio orientador a este Órgano Garante, la Tesis Aislada de rubro 

“ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO 

PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN”, con registro digital 

2019291, a cargo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 63, Febrero de 2019, Tomo I, página 

1089, que se inserta a continuación: 

 

“Registro digital: 2019291 

Instancia: Segunda Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 2a. XII/2019 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 63, Febrero de 2019, Tomo I, 

página 1089 

Tipo: Aislada 

 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LA CONSULTA RELATIVA QUE AL EFECTO 

PRESENTEN LOS SOLICITANTES, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES PARA EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN. 

El artículo 6o., apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 

su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos; de esta manera, la solicitud de acceso a la información pública que al 

efecto presenten los particulares, no tendrá como requisito demostrar el interés, la finalidad 

por la que se solicitan los datos respectivos o su identidad; no obstante, el hecho de que sea 

una petición dirigida a servidores públicos, no la exime de cumplir con los requisitos 

constitucionales previstos en el artículo 8o. de la Ley Fundamental, por lo que deberá 

formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa. 

 

Amparo en revisión 467/2017. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero HSBC. 9 de enero de 2019. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
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Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 

Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu 

Lizárraga Delgado. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de febrero de 2019 a las 10:17  horas  en el Semanario 

Judicial de la Federación.” 

 

 De la normatividad previamente citada, podemos llegar a las siguientes conclusiones: 

 

 Que el Derecho a la Información será garantizado por el Estado. 

 Que toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio 

de expresión. 

 Que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir información. 

 Que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se rigen por los 

siguientes principios y bases: toda información en posesión de cualquier sujeto 

obligado es pública. Debe prevalecer siempre el principio de máxima publicidad. Los 

sujetos obligados deberán de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones; toda persona, sin necesidad de acreditar interés 

alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 

datos personales o a la rectificación de estos; se establecerán mecanismos de acceso 

a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciaran ante los 

organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución; los 

sujetos obligados deben preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicaran los mismos, a través de los medios electrónicos disponibles, 

la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los 

indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los 

resultados obtenidos; entre otras. 

 Que el ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a 

que el solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse 

el mismo por motivos de discapacidad. 

 Que el Acceso a la Información Pública únicamente tendrá como límites, aquellos casos 

en que la información sea de carácter reservada o confidencial. 

 Que cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar 

solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través de la 

Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, 

correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el 

Sistema Nacional. 

 Que para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que: nombre; 

domicilio o medio para notificaciones; la descripción de la información que se requiere; 
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cualquier otro dato que facilite su búsqueda; y la modalidad en la que prefiere se otorgue 

el acceso. 

 Que los Sujetos Obligados, a través de sus Unidades de Transparencia, deberán 

garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información; así como turnarlas a todas las Áreas 

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 Que la respuesta a las solicitudes deberá ser notificada al interesado en el menor 

tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente 

a la presentación de aquélla. 

 Que los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 

petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa. 

 Que a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 

haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario. 

 Que las solicitudes de acceso a la información pública, no tendrá como requisito 

demostrar el interés, la finalidad por la que se solicitan los datos respectivos o su 

identidad; sin embargo, esto no las exime formularse de manera pacífica y respetuosa. 

 

 Establecido lo anterior, en el asunto que nos ocupa, resulta necesario señalar que la 

solicitud de acceso con folio 310586722000224, que diera lugar al medio de impugnación que 

nos ocupa, fue realizada por el particular y presentada a la Unidad de Transparencia del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en los siguientes términos: 

 

“Después de ver la sesión de hoy, misma que reventó de nueva cuenta jorge vallejo, 

quiero que me entreguen la lista de cumplimento de paridad de la junta general 

Ejecutiva, quiero que me informen como se encuentra integrada la JGE hoy, y como 

debería estar integrada?. 

 

Por lo visto ustedes mismos están actualizando ooootra causal de remoción de 

consejeros, pues es su obligación y deber integrar paritariamente la JGE y no lo hacen. 

Aquí se actualiza la causal relativa a dejar de desempeñar injustificadamente las 

funciones que tienen encomendadas. 

 

Sigan así, van bien, a este paso abriremos 8 espacios de alto rango en el iepac en 

menos de lo que canta un gallo, urge que se vayan, ineptos e incompetentes no 

queremos. 

 

Que se puede esperar de un Consejo integrado por un YouTuber, una maestra de 

párvulos, un ex magistrado que no conoce la ley, un ex asesor que se la pasa comiendo 

y facturando en vez de trabajar . 
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Esta información la requiero escaneada y digital a través de la pnt. Pues bajo protesta 

de decir verdad debo decir que pertenezco al grupo vulnerable de clase baja baja, no 

tengo medios de ningún tipo para ir por información” (Sic) 

 

 Expuesto lo todo lo anterior, el Pleno de este Organismo Autónomo determina que no 

resulta acertada la conducta del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, recaída a la solicitud de acceso con folio 

310586722000224 y, en consecuencia, los agravios hechos valer por el hoy recurrente, en su 

escrito de inconformidad de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós, resultan 

debidamente fundados y motivados. 

 
 Se dice lo anterior, pues del análisis minucioso realizado a la redacción de la solicitud 

de acceso que nos ocupa, es posible establecer que ésta cumple con los requisitos mínimos 

para ejercer el derecho de acceso a la información, esto es, fue realizada al Sujeto Obligado 

mediante escrito remitido a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con la 

descripción clara y precisa de la información que se pretende acceder, y fue realizada de forma 

pacífica y respetuosa.  

 
 No obstante lo anterior, no pasa inadvertido que de la lectura a la solicitud de acceso 

con folio 310586722000224, se puede advertir que dicho requerimiento de información fue 

elaborado por el ciudadano de manera enérgica y con determinado grado de molestia por las 

consideraciones particulares que señala en dicho requerimiento; sin embargo, el particular, al 

formular su petición en ningún momento utilizó un lenguaje grosero e irrespetuoso dirigido 

al Sujeto Obligado; máxime que esto no es una causal para no dar trámite a la solicitud, por lo 

que, al requerimiento de información que nos ocupa no debe establecerse una interpretación 

restrictiva al tacharla de irrespetuosa con el fin de sustraerse de la obligación de darle trámite, 

si no se debe proceder a darle el trámite correspondiente, acorde a lo establecido en el numeral 

131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; máxime que no se 

refiere a información que tenga naturaleza reservada o confidencial. 

 
 En esa tesitura, la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yucatán, debió proceder a dar trámite a la solicitud con folio 310586722000224, 

turnándola a las áreas que resultaren competente de contar con la información o debieren 

tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, a saber, la Secretaría 

Ejecutiva, con el objeto de que ésta realizare la búsqueda exhaustiva de la información 

requerida y se pronunciare respecto a su entrega, o bien, declarara su inexistencia, o en caso 

de proceder, su incompetencia, todo acorde al procedimiento previsto en la Ley General de la 

Materia, y no declararla como improcedente como en la especie aconteció, y así garantizarle el 

derecho de acceso a la información al particular. 

 

 Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama, sí causó 
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agravio a la parte recurrente, por lo que en la especie resulta procedente Revocar la falta 

de trámite del Sujeto Obligado, a la solicitud de acceso registrada bajo el folio número 

310586722000224. 

 

SÉPTIMO. En mérito de lo anteriormente establecido, no pasa desapercibido para ésta 

autoridad, que la parte recurrente, en su escrito de inconformidad de fecha trece de septiembre 

de dos mil veintidós, realizado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, manifestó 

lo siguiente: “…además se le debe dar vista al órgano interno de control del sujeto obligado 

para que actué…”; en virtud a lo anterior, la Máxima Autoridad de este Órgano Garante hace 

del conocimiento del particular, que no es de accederse ni se accede a su petición de dar vista 

al Órgano Interno de Control del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán; lo 

anterior, pues en la especie no se surte alguna de las causales previstas en el numeral 206 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
 No obstante lo dispuesto previamente, se insta al Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán, para efectos que proceda a dar el trámite 

correspondiente a solicitudes de acceso a la información futuras, de conformidad a lo previsto 

en los principios y bases establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, garantizando de esa forma el 

ejercicio del derecho al acceso a la información pública. 

 
OCTAVO. En mérito de todo lo expuesto, resulta procedente Revocar la conducta del Sujeto 

Obligado y, por ende, se instruye a la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán, para efectos que realice lo siguiente: 

 
I. Requiera a la Secretaría Ejecutiva a fin que atendiendo a sus atribuciones y funciones, 

realice la búsqueda de la información solicitada, esto es:  

 

“…quiero que me entreguen la lista de cumplimento de paridad de la junta general 

Ejecutiva, quiero que me informen como se encuentra integrada la JGE hoy, y 

como debería estar integrada? […] Esta información la requiero escaneada y 

digital a través de la pnt…” 

 
y proceda a su entrega, o bien, declare su inexistencia acorde al procedimiento 

establecido en los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 

II. Ponga a disposición de la parte recurrente la respuesta proporcionada por el área, o 

bien, las constancias que se hubieren generado con motivo de la inexistencia y todo lo 

actuado por parte del Comité de Transparencia; 

III. Notifique al recurrente las acciones realizadas, conforme a derecho corresponda, de 

conformidad al artículo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, a través de la dirección de correo electrónico, esto, atendiendo el 

estado procesal que guarda la solicitud de acceso que nos ocupa, y toda vez que el 

ciudadano designó medio electrónico en el recurso de revisión que nos compete a fin de 

oír y recibir notificaciones; e 

IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 
 Por lo antes expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E :  

 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 151, fracción III, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se Revoca la falta de trámite recaída a la solicitud de acceso 

con folio 310586722000224, emitida por el Sujeto Obligado, de conformidad a lo señalado en 

los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la presente 

resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar cumplimiento 

al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e informe a este 

Instituto las acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en caso de 

incumplir, se procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento del Sujeto Obligado, que en caso de incumplimiento, 

parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el resolutivo SEGUNDO de la 

presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 87 y 

96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral Décimo Segundo 

de los Lineamientos Generales para el Registro, Turnado, Sustanciación y Seguimiento a las 

Resoluciones de los Recursos de Revisión Emitidas por el Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los 

Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de Comunicación entre Organismos Garantes 

y Sujetos Obligados, se ordena que la notificación de la presente determinación se realice 

al particular, a través del correo electrónico indicado en su escrito inicial, la cual se 

efectuará automáticamente por la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en la fracción VII del numeral Centésimo Trigésimo 
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Quinto de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente determinación, 

se realice al Sujeto Obligado a través del Sistema de Comunicación entre Órganos 

Garantes y Sujetos Obligados (SICOM). 

 

SEXTO. Cúmplase. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, 

Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día diez de noviembre de dos mil veintidós, fungiendo como 

Ponente el segundo de los nombrados. --------------------------------------------------------------------------  

 

 

 

 

 

(RÚBRICA) 

MTRA. MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 
COMISIONADA PRESIDENTA. 

 
 

 
                            (RÚBRICA)                                                         (RÚBRICA) 
 

DR. ALDRIN MARTÍN BRICEÑO CONRADO. 
COMISIONADO. 

DR. CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 
COMISIONADO. 
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